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Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 

12 de enero de 2024, con el que allega las gestiones de notificación 

realizadas, para los efectos legales téngase en cuenta que el 

demandado Leonardo Alberto Laverde Tinoco se notificó del 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, el 7 de diciembre de 2023, 

según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería 

contratada (16 de noviembre y 6 de diciembre de 2023).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció 

en silencio. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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